DECRETO Nº 2405.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T  A :
Artículo 1º = Desígnase a los Sres. Ediles: Luis A. Méndez Goró, Nelly Massa de Bengochea, Daniel Escudero , Laura Pucholo, Gerardo Moliné y Perla Morandi , para integrar la Comisión Investigadora que actuará en denuncia realizada por la Sra. Edil Graziela Bentos.

Artículo 2º = Comuníquese a los Sres. Integrantes su designación.

Sala de Sesiones, a veintinueve de

setiembre del año dos mil cuatro.-

Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos

                   Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

